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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por la que
se mantienen en- su cuantia actual los pea;es co
rrespon.dientes a los túneles de Guadarrama a per
cibir de los u.marias de. la autopista de peaje Vi
llalba-Villacastin-Adanero.

Jlmo. Sr.: El Consejo de Ministros. en su reunión del día 23
de junio de 1972, acordó autorizar los nuevos pasajes máximos
a aplicar en los túneles de Guadarrama a los usuarios de la
aul·Jpista. de peajeVillalba-Villacastín.

Los me-ncionadospeajes habrían de regir a partir del día 1
de enero de 1974, aplicándose _hasta esa fecha con una cuantía
del 80 por 100 de los mismos, todo ello de conformidad- con el
informe emitido sobre el particular por la Subcomisión Nacional
de Precios, de fecha 15 de junio de 1972.

A la vista de las medidas coyunturales de politica de precios
contenidas en el Decreto-ley 12/1973, de 30 de noviembre;

Este Min;sterio ha resuelto;

Artículo únicO.-Los peajes correspondientes a los túneles de
G.uadarrama a percibir de los usuarios de la autopista de peaje
Vlllalba-ViHacastín-Adanf'ro, se mantendrán en, su cuantía actual
halOta el día 1 de julio de 1974_ fecha en qué serán aplicables
en su totalidad.

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I
Ma~rid, 14 de diciembre de 1973.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo, SI'. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de di.ciembre de 1973 por la que se
aprueba la concesión del premio de la Sección de
Música de los Concursos NaeiolUtles de Bellas Ar
tes de lrrJ3, dividido en las obras siguientes: "For~
mas Planas», de Jesús Vila Roía, y "Cuarteto nú
mero 3", de Ramón Barce Benito.

Ilmo. Sr: Convocados por Orden ministerial de 13 de mar.
zo pasado (.,-Boletín Oficial del Estado.. de 5 de abrilJ los Con~
cur~':-os NaC'ionales de Bellas Artes del presente año y elevada
propuesta de conc.esión de premios por el Jurado correspon,
díente a la SecCÍón de MúsiCa,

Este Ministerio: a propuesta de la Dirección General·de Be
lla" Artes, ha resuelto aprobar dicha propuesta y, en conse
cuencia, dividir el premio qUe para la Sección de Musica es~
tableoen las bases ge'nerales de los Concursos Nacionales de
Bellas Artes para las siguientes obras: ..Formas Planas", de
Jes~s Vila Rojo, y «Cuarteto número 3", de Ramón Barce
Benito. .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de diciembre de 1973.-P, D" el Subsecretario,

Rafael Mendizabal ::1\.Ilenrle.

llmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de -diciembre de 1973 por la que se
autoriza a los Directores de las Escuela.sde Co
mercio la celebración. de una convocatoria extra
ordinaria en el mes de febrero próximo.

TImo. Sr,; Al subsistir las causas que aconsejaron la aper
tura de un plazo de matrícula extraordinaria en el mes de fe
brero para los alumnos de Grado Peridal de las Escuelas de
Comercio y con objeto de que puedan normalizar sus situa
clones académicas,

Este Ministerio ha:"dispuesto:

Primero.-Autorizar a los Directores de las Escuelas de Co
mercio para ordenar la celebración de una convocatoria ex-

traordinaria en el mes de febrero próximo para los alumnos
de Grado Pericial, cónvocatoria que será anunciada -con la
antelación suficiente.

Segundo.-A diCha convocatoria podrán concurrir:

al Los alumnos oficiales y libres que tengan pendientes de
aprobación, como repetidores, tres asignaturas de un solo cur~

so, no computándose en dicho número las de Religión, Forma
ción del Espíritu Na(ional, Educación Física y Enseñanzas de
Hogar.

b) Aquellos a quienes falten -como máximo- tres asigna
turas para finalizar el GI'ado Pericial, en la misma forma que
el apartado anterior, más la. prueba de Grado.

Túrce¡·o,-Será de aplicación a la presente convocatoría la
matricula oficial verificada en su caso. Los alumnos que deseen
('on(;urrir a la Ihisma deberán solicitarlo del Director del Cen~

tro dentro de los cinco primeros días del plazo de convocatoria.
Dicha matricula tendrá validez, asimismo, para la convoca
toria ordinaria de junto. En caso dé) utilizarse también la extra~

orciIiaria de 'septiembre, se abonarán nuevos derechos de ma
trícula.

Cuarto.-Los alumnos oficiales Que completen curso como re·
suUado de esta convocatoria podrán formalizar matrícula del
siguiente por ensei1anza libre, dentro de los p_Iazos reglamen
tarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de diciembre de 197:3.-P. D., el Subsecrofario.

Rafclf'l Mendizabal.

Ilmo. Sr Director general de Ordenación Educativa.

RESOLUCION de la Dirección General de Forma
ción Profesional y ExtenSión Educativa por la que
se convocan prtLebasde madurez para la obtención
del titulo de Oficialía Industrial o de Formación
Profesional de Primer Grado.

La Orden de 14 de febrero de 1972 ( ..Boletín Oficial del Es
tado~ de 9 de marzol. al dictar las oportunas normas para la
evaluación continua del rendimiento educativo de los alumnos
de Formación Profesional, suprime las pruebas de reválida
que venían exigiéndose con carácter general al finalizar el
Grado de Oficialía si bien establece la programación espe
cial de las pruebas' para los operarios procedentes de la indus
tría, las cuales se vienen celebrando anualmente en convocMo·
rias ordinaria y extraordinaria.

Por otra parte, dentro del marco de la Ley General de Edu
cación, la Orden de 4 de agosto de 1972 (<<Boletín Oficial del
Estado" del 14J, señala las bases para el desarrollo de la Edu~a
dón Permanente de Adultos, en el campo de la FormaCIón
Profesional de Primer Grado, previendo, junto a un sistema
reglado de enseñanza, la posibilidad excepcional de promo
ción mediante la celebración de unas pruebas de madurez, a
las que puedan acudir adultos que, por su preparación profesio·
nal y nivel de conocimientos, se consideren capacitados para op
tar directamente a la obtención del título correspondiente
a este Grado.

"En consecuencia, en las actua.les circUnstancias, el adulto
dedicado a una adivídad profesional debe tener doble posibi
.!idac de promodonarse, bien mediante las pruebas que le per
mitan la obtención del título de Oficiaha Industrial, como.
hasta ahora viene sucediendo, o a través de las pruebas de ma
durez previstns para obtener el título de Formación Profesional
de Primer Grado, cuya puesta en marcha se inicia con la presen~

te Resolución.
Finalmente, es de considerar que ambos sistemas responden

a la misma finalidad de ofrecer oportunidades de promoción
educativa a aquellas personas que por cualquier razón no
pudieron cursar oportunamente estudios reglados, y, en con
secuencia, parece conveniente unificar los criterios básicos
para la realización de ambas pruebas, teniendo en cuenta que
la corresporidiente al Grado de Oficialía ha de ser paulati
namente absorbida para la prevista para el Primer Grado de
Formación Profesional. a medida que se vaya introduciendo en
estas enseñanzas la reforma educativa implantada por la Ley
General de Educación.

En su virtud. de acuerdo con la Dirección General de Orde~

nadón Educativa,
Esta. Dirección General ha dispuesto:

Prímero.-CONVOCATORIA.

De conformidad con Jo establecido, respectívamente, en las
Ordenes de 14 de febrero y 4 de agosto de 1972, se convoca la
celebración de unas pruebas de madurez para la obtención
del titulo de Oficialía Industrial o de Formación Profesional
de Primer Grado, según corresponda en cada caso a las ramas y
especialidades qUe se relacionan en el anexo 1 de esta Re·
solución.
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Cada Delegación Provincial del Departamento determinará y
hará pública la relación de especialidades a que podrá optarse
dentro de una demarcación, ajustándose en todo caso a las rela
cionadas en el anexo citado. Dicha relación deberá figurar
en los tablones de anuncios de los Centros aficiaJes de Forma~

ci6n Profesional,
Para esta convocatoria las pruebas tendrán lugar dentro

del mes de febrero, en las fechas y con los horarios que se
determinen por esta Dirección General.

Segundo<-PLAZO DE INSCRIPCIÓN.

La inscripción:r::\-Ta participar en las pruebas podrá reali
zarse en los Centros oficiales de Formación Profesional de cada
provincia, hasta el 30 de enero de 1974.

En las provincias de Alava. Gerona, Navarra y Tenerife,
dicha inscripción ~e hará en la Delegación Provincial de Edu~

cneJón y Ciencia correspondiente.

Reqúisitos y documentos

Los requisitos necesarios para la inscripción son:

al Haber cumplido, como mínimo, dieciocho años de edad al
efectuar la inscripción.

bl Haber desempeñado, como minüño, durante un período
de dos años de dedicación a una actividad profesionaL

Los documentos que deberá presentar el candidato s0t:l:

1. Solicitud según el modelo normalizado que figura en el
anexo n de esta Resolución.

2. Documento nacional de identidad y fotocopia del. u¡ismo
para su compulsa.

3. Certificación de la Empresa donde presta o haya prestado
sus servidos, visada por la correspondiente Delegación de Tra
bajo o, en su caso, la Hermandad Sindital correspondiente.

Tramitación

Los Centros oficiales comunitarán antes del día 5 de febrero
a las respectivas Delegaciones Provinciales de Educación y
Ciencia el número de alumnos inscritos.por especialidades. Las
Delegacioneg Provinciales, antes del día 15 de febrero, elevarán
a la Dirección General de Formación Profesional .y Extensión
Educativa (Sección de Promoción de la Formación ProfesionaD
dichas relaciones, acompañadas de. la propuesta de Centros en
los que podrán realizarse las pruebas, así como de la desig
nación de las Comisiones Calificadoras a que .. 5(3 refiere el punto
tercero de esta Resolución, teniendo en cuenta que en ningún
caso deben" evaluar cada Comisión más de 100 alumnos.

Situaciones especiales

S." Entrevista de la Comisión Calificadora con cada alumno.

Quinto.--CALlFICACIÓN DE LAS PRUEBAS.

La calificación se obtendrá como consecuencia de la va
loración de cada uno de los ejercicios, acomodándose a la es
cala siguiente: Sobresaliente, Notable, Bien, Suficiente, Insufi
ciente y Muy Deficiente. considerándose como negativas las de
Insuficiente y Muy Deficiente.

La calificación final de las pruebas se hará con carácter glo
bal, si bien .será condición necesaria para que sea positiva que
la calificación del ejercicío práctico sea, como mfnimo, de
suficiente.

Las Comisiones Calificadoras redactarán el acta de calificación
final por especialidades. según el modelo que se inserta como
anexo 111 de esta Resolución, en la que figurarán los resultados
obtenidos por todos los alumnos presentados, remitiendo una
copia a la Delegación Provincial de Educación y Ciencia y otra
al Centro oficial en el que se hallen inscritos los examinandos.

Sexto.--ExPEDICIÓN DE TiTULOS.

Los alumnos cuya calificación final haya sido positiva podrán
solicitar del correspondiente Centro ofici~l la expedición del
titulo de Oticiallndustrial.

Cuando se trate de especialidades re1'erentes a la Formación
Profesional de Primer Grado, la solicitud se ajustará 90.10 dis
puesto en el Decreto 1851/1973, de 5 de julio, y disposiciones que
lo desarrollan.

Los alumnos podrán solicitar del Centro oficial correspon
diente una certificación sobre los resultados de las pruebas, en
la que deberá figurar la calificación obtenida en cada uno de
los ejercicios. Para los alumnos cuya calificación final sea nega
tiva, la certificación será suficiente para ser dispensados en ul
teriores convocatorias de los ejercicios cuya valoración parcial
haya sido positiva.

Séptimo.-Los gastos que originen la celebración de estas
pruebas serán abonados con cargo ~ los presupuestos de la
Junta Coordinadora de FODnación Profesional.

Octavo.~Por el Servicio de Coordinacíón General se determi
narán los eíercicios que deberán realizar lo~ alumnos en la
misma fecha y con el mismo horario en cada Caso.

Lo digo a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 11 de diciembre de 19n.-EI Director general, Jesús

Sancho Rof.

Sres. Subdirector general de Extensión de la Formación Pro
fesional y Delegados provinciales del Departamento.

ANEXO ¡

RelaciOn de Especialidades a cuyo título de Primer grado se
puede optar,

Cuando una Entidad o Centro de enseñanza cuente con
un número de adultos, productores o alumnos, no inferior a 90
que deseen participar en las pruebas objeto de.esta·disposición,
podrán solicita.r de esta. Dirección General;. a. través de la Dele·
gación Provincial corresponqiente, la' constitución de·1as Comi
siones Calificadoras que fueren. necesarias en. dicho Centro,
en cuyo caso dos Vocales .de la Comisión serán Profesores del
Centro solicitante. La inscripción de matrícula la presentará
la. Entidad responsable en el Centro oficial que corresponda, cuyo
Director formará parte de la Comisión.

Tercero.-COMISIONES C.~LIFJCADORAS.

Para la verificación de las pruebas actuarán Comisiones Cali-:
ficadoras, que deberán estar en todo caso constituídas por un
Presidente y tres Vocales, designados por los Delegados provin
ciales de Educación y Ciencia, a propuesta de los Coordinadores
provinciales de Formación Profesional, salvo en el caso com
prendido en el apartado anterior.

La designación de Vocales deberá recaer,a ser posible, en un
Profesor del área lingüística y dos del área tecnológica.

El Presidente de cada Comisión podra., cuando 10 considere
preciso, incorporar a la misma a un asesor por especialidad,
que deberá ser Profesor de tecnología o Maestro de taller. prác-
ticas o laboratorio. '

Cuarto,-CONTENlDO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Las pruebas de madurez objeto de la presente Resolución
constarán de los ejercicios siguientes, que deberán desarrollarse
en el orden que a continuación se indíca:

1. o Realización de un trabajo práctico.
2.0 Exposición escrita sobre fundamentos científico.tecnoló-

gicos de dicho trabajo.
3. ~ Expresión gráfica o de comunicación en torno al mismo.
4. o Ejercicio sobre materias generales.

El examinando deberá demostrar hallarse en posesión de los
cODpcimientos fundamentales correspondientes al área de IDQ.
tenas generales, social y antropolÓgica,

!,l.) OfíciaUa Industrial:

1. Ajustador.
2. Tornero.
3. Fresador.
4. Forjador-Cerrajero.
5. Soldador-Chapista.
6. Calderero.
7. Calefactor-Fontanero.
8. Modelista.
9. Fundidor.

10. Minero de carbón.
11. Electromecánica de minas.
12. Siderometalúrgíco.
13. Instalador-Montador.
14. Bobinador-Montador.
15. Frigorista.
16. Electrónico.
17. Ebanista-Carpintero.
18. OfiCial de la construcción.
19. Químico de laboratorio.
20. Químico de la indÚstria.
21. Químico industria alimen-

tación.
22. Hilador.
23. Tejedor.
24. Mecánico del automóvil.
25. Electricista del automóvil.
26. Mecánico agrícola.
27. Compositor manual.
28. Compositor mecanico Li~

notipista.

29. Fundidor tipográfico.
30. Fotógrafo.
31. Grabador retocador.
32. Huecograbador.
33. Impresor tipográfico,
34. Impresor planográfico.
35. Impresor grabado.
36, Encuadernador manual.
37. Encuadernador mecanico,
33. Delineante industrial.
39. Delineante construcción.
40. Zapatero.
41. Guarnecedor.
42. Cortador-patronista-mcde~

lista.
43. Gobernanta.
44. Ayudante de cocina.
45. Ayudante de servicio.
46. Peluquero.
47. Esteticista.
48. Industrias enológicas.
49. Confección a medida.
50. Confección industriaL
51. Modistería,

b) Primer Grado:

1. Auxiliar administrativo.
2. Auxilíar de clínica.
3. Agricultor.

=
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN y CIENCIA

Dirección General de Formación Profesional
y Extensión Educativa

1. DATOS PEHSONALES.

FOHM.'\CION PROFESIONAL DE ADULTOS

PRUEBA DE MADUREZ

I GRADOS.

1

- Oficialía.
- Primer Grado.

Pl'im,;;l' apellido

1.1

Nacido en Provincia

Nombre

Día Mes

D."N. L

Año

Edad

1.2.

Domicilio: Calle

1.3

2. DATOS PROFESlONALES.

Número Piso Localidad

Empresa o Entidad donde pr,,-s!,1l SE'fvicio Categoría profesionAl

2,1.

Fecha de ingreso en la Empresa '»<0 ,,» .

;j. SO!...l('ITUD, (Antes de rellenar este apartado compruebe' el anexo U

El que suscribe desea efectuar las Pruebas de Madurez J::orrespondjente-s nI GRADO:

OflCIALIA PR1MER GRADO ESPECIALIDAD

4. DOCUM¡;:"TACIÓN'.

I I 4.1. Presenta D. N. I. en fotocopia.

D 4.2. Presenta certificación de traba 10.

Centro of¡cial que recibe la solicitud;

(Pecha y firma)

... , [t •••. de ...

1Delegación Provincíal de

{Fecha y firma}

de 19.....;
El solicitant.e,

Observaciones:
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ANEXO III

.FORMAClüN PROFESIONAL DE ADULTOS Hoja numero ." .

PR11EBA DE :MADUREZ

ACTA DE EVALUACION FINAL

PROVINCIA

CENTRO .E:SPECJALIDAD .. ,. .
~-------------------------.

GH.ADü

Cal ir i e a e el~o~n:c:':' _

Ejercicios

Numero Apellidos y nombra Primoro Segundo Tercero Cuarto
Global

Ejercicios
pendientes

I
·1
I

ObservacionC's

------

-----, ._---

La presente acta comprende alumnos. acabando con

. .. , de de 19 .

V," Ro'
El Prpsidente,

Vocales. El S<:>crcla¡iu de la Comisíón.

MINISTERIO DE INDUSTRIA porte de las indcmniznciones correspom.ljenlcs, en 01 plazo de
diez dl~IS, Ilr~t(:s c!c ¡J,·occdü[' a la ocupación mc:terial y jegal de
las fincas akUad:.ls

R·ESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara la necesidad de ocu
padón de las fincas que se citan afectadas por
la explotación de la concesión minera denomina
da ..Ariete.. , númerQ 4.050.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 19tH, se hace
público que por Resolución de esta Delegación Provincial de
:H de diciembre de 1973, dictada en el expediente instruído EObre
ocupación temporal durante seis años de varias fincas situadas
('11 los términos municipales de Avión y Béadz, necasnrif;s para
ln explotación de la concesión min'?ra denominada ..-Ariete_, HÚ
mero 4.050 de la expresada provincia, de la que es titular don
Jesús Rozas Carballude, y de acuerdo con lo informado por la
Abogacía del Estado de la provincia de Orense, se ha resudto;

LO Desestimar la reclamación present&da por don Avclino
\'aliñas Durá y otros vecinos del lugar de DoadB contra la re·
turióa ocupación.

2.o Declarar la necesidad de la ocupación, duran te seis años,
de las fincas afectadas, que fueron publicadas detalladamente
en el ..Boletín Oficial del Estado,. del día 22 de septiembre,
~I301etin'Oficial de la Provincia de OrenSe" dcJ dia4 de octubre
y diario ..La Régión.. de Orense, del día 25 de septiembre, todos
del año 1973, con la limitación de no poderse efectuar labOHos
r;'lineras a menor distancia de 40 metros del Puente de Navesol
des y de las carreteras existentes en la zona a ocupar, aunque
51 podrán construirse almacenes, depósítos de minerales, cami-
llaS y otras instalaciones. '

él." Que contra esta resolución pueden recurrir en alzada,
ante el excelentísimo señor Ministro de Industria, los interesa·
dos, en el [+':1,0 de diez dias hábiles, a contar desde el siguiente
al de la pub,:wdón o noUficación.

4.<> Que por el beneficiario de la expropiación se Intente un
convenio amistoso con los propietarios afectados sobre el im·

La Coruna, 9 de eneJO de Hi74.-~-El Deleg"do provincia!, por
delegación, el lngenilT0 Jeí'c.-$2--D.

MINISTERIO DE AGRlCULTUHA

RLSOLUCION de la Direceien C;merai de la Pro
duct:iun ,1graría por la que se determina la poten·
cía de íns~ripción de :0:; tractores mal·ca "Fiai», mu
delo 3,0;0 S.

Solicitada per ~Tractorfial, S. A_Y>. la homologación genérica
de la potencía de los tI·actores que se citan, y practicada la mis
ma por convalidación de su prueba O. C. D. E.,. realizada por el
Centro Nazionale Meccanito Agricolo, de Turín (!talia), con la
aprobación del Comitato di Coordinamento per i'Omologazione
delle Macchíne Agricole in Italia, esta Dirección General, de
conformidad con lo dispuesto en la Ol'den ministerial de 14 de
febrero de 1964, hace publica su Resolución de esta misma fe
cha, por la que;

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
~Fiat.. , modelo 350 $, cuyos datos homologados de potencia y
consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecido en: 31 (treinta y uno) C.V.

Madrid, 21 de diciembre de 1973.~EI Director general, P. D.,
el Subdirector general de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Miró~GranadaGelabert.


